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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

2303 S A F I C - A L C A N  E S P E C I A L I D A D E S ,  S . A . U .  ( S O C I E D A D
A B S O R B E N T E )
BECK INGREDIENTS, S.L.U. (SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio
(en  adelante,  "RDL  5/2023"),  se  informa  que  el  Socio  Único  de  Safic-Alcan
Especialidades, S.A.U. y el Socio Único Beck Ingredients, S.L.U., en ejercicio de
las facultades conferidas por el artículo 15 de la Ley de Sociedades de Capital,
para ejercer las competencias de la Junta General Extraordinaria y con el carácter
universal,  ambos, en fecha 12 de mayo de 2026 han adoptado la decisión de
aprobar la fusión por absorción por parte de Safic-Alcan Especialidades, S.A.U, de
su sociedad íntegramente participada Beck Ingredients,  S.L.U, adquiriendo la
Sociedad Absorbente por  sucesión universal  la  totalidad del  patrimonio de la
Sociedad Absorbida,  la  cual  se extinguirá sin  liquidación.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme al proyecto común de
fusión  formulado  por  los  órganos  de  administración  de  las  sociedades
intervinientes  con  fecha  9  de  abril  de  2026.

La fusión se realiza conforme al procedimiento recogido en el artículo 53 del
RDL 5/2023 y ha sido aprobada de acuerdo unánime regulado en el artículo 9 del
RDL 5/2023 y, por tanto, se hace constar que no es preceptivo el depósito previo
del  proyecto  común  de  fusión  en  el  Registro  Mercantil  ni  del  informe  de  los
administradores dirigido a los socios relativo a la modificación estructural ni la
publicidad preparatoria contemplada en el artículo 7 del RDL 5/2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del RDL 5/2023 se hace
constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las  sociedades
participantes en la fusión de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y los
balances de fusión, así como los derechos reconocidos a los acreedores de ambas
sociedades en el artículo 13 del RDL 5/2023.

Barcelona, 12 de mayo de 2026.- El Presidente y Secretario del Consejo de
Administración de Safic-Alcan Especialidades, S.A.U, D. José Lora Sanz y Don
Ricardo Fernández Vázquez y el administrador único de Beck Ingredients, S.L.U.
D. José Lora Sanz.
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